
Año de 1894.Martes 3 de Abril Mim. 74.

DE EA PHOVIHCSA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PñEGíOe DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, S'» céntimos.
Los- anuncios se insertarán al 

precio de í^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Artículo 1.® del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PA-RTE OKIOT^L

FRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 3 de Abril de 1894.)

NÚM. 878.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VAL.L_ADOL.ID.

Circular núm. 63.

Deseoso el Grobierno de S. M. de ami
norar en lo posible el estado aflictivo de la 
clase obrera, para lo que es preciso cono
cer algunos datos, espero que con toda 

urgencia los señores Alcaldes de esta 
provincia me remitan los siguientes:

l .° Número de braceros que en las 
respectivas localidades se encuentran sin 
trabajo.

2 .° Recursos con que cuentan en la 
localidad para la colocación de trabaja
dores.

3 .° Medios que se consideren prácticos 
para proporcionar trabajo; y por último, 
qué relación exista en las respectivas co
marcas entre el trabajo y los obreros, es 
decir, qué trabajadores pueden estar ocu
pados en las obras que por término medio 
se realizan, y los que carezcan de ocupa
ción.

Espero que en el plazo de ocho días 
contesten á este Gobierno los señores Al
caldes.

Valladolid 2 de Abril de 1894.
£■/ Gobernador,

^onrá» niai-tín n écrirai.
— M '«".i-i^iociecg—-----
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Seccior) segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carácter 

provisional, y mientras, oído el Consejo de 
Estado, se redacte el definitivo, el adjunto 
reglamento para la sustitución del actual im
puesto de consumos sobre el vino.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, 
Hmds Salvador.

KE GLA MEN TO

PARA LA PSRCEPCION DEL IMPUESTO SOBRE LOS VINOS

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales.

Artículo I.® Los conciertos con los pro
ductores de vinos á que se refiere el art, 47 
de la ley de Presupuestos vigente, se celebra
rán cada tres años en la primera quincena del 
mes de Junio. Si á su vencimiento no hubie
ren sido denunciados, se entenderán prorro
gados tácitamante por otros tres años.

Art. 2.° Para la validez de estos concier
tos son requisitos indispensables:

Primero. Que los acuerde la mitad más 
uno de los individuos que forman el Sindica
to provincial de productores.

Segundo. Que sean aprobados por el Mi
nisterio de Hacienda, oída la Dirección gene
ral de Contribuciones é Impuestos.

Art. 3.® La representación del Ministro de 
Hacienda en Ia.s negociaciones preparatoria.? de 
estos conciertos, la tendrán los Delegados de 
Hacienda de las respectivas provincias.

CAPÍTULO 11
De la agremiación de los producíores de vino.

Art, 4,° Los productores de vino de cada 
provincia se constituirán en gremio, confor
me á las disposiciones de este reglamento.

Bajo la denominación de productores de 
vino se entenderán comprendidos, no sólo los 
propietarios de viñas, que con los frutos de 
estaselaboren vinos, sino tambien cualesquiera 
otras personas que obtengan esos mismos pro
ductos de trutos ajenos, sin emplear ninguno 
de los procedimientos reprobados por el Real 
decreto de 11 de Marzo de 1892.

La agremiación de todas las personas com
prendidas en este artículo es obligatoria.

Art. 5.® El gremio provincial será forma
do por la representación de los gremios loca
les, y esta representación será elegida direc- 

por los productores de nada Municitamente 
í pio ó agrupación, conforme á las prescripcio

nes del presente reglamento.
Art. 6.® La lista de los productores que 

han de concurrir á la formación del gremio 
local, se formará en cada municipalidad por 

! el resultado de los amiUaramieuios de la ri- 
1 queza rústica y por los padrones de la contri- 
! Lución industrial, entendiéndose que no po- 
j drán figurar en ella los que no paguen con- 
1 tribucion como cultivadores de viñas ó como 

fabricantes de vino comprendidos en la tarifa 
• V del reglamento vigente de 11 de Abril 
de 1893.

Los Alcaldes en cada Municipio publicarán 
estas listas por término de ocho días consecu
tivos, en el sitio destinado al efecto, y oirán 
y resolverán en otro plazo igual las reclama
ciones de inclusion ó exclusion que contra 
ellas se formulen,

7? Del acuerdo del Alcalde sobre estas 
pretensiones podrán recurrir los agraviados al 
Juez de primera instancia del distrito, el cual, 
en término de quinto día, deberá dejar re
sueltos cuantos recursos le hubieren sido so
metidos. Los recursos se interpondrán ante el 
Alcalde, el cual, bajo su responsabilidad, re
mitirá los expedientes al Juzgado dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes á la in
terposición de aquéllos.

Intervendrá como actuario en las alzada.s 
el Escribano que desempeñe la Secretaría det 
Juzgado de primera instancia, sin devengar 
derechos por su intervención.

Art. 8.® Las rectificaciones acordadas por 
el Juez de primera instancia se anotarán en 
la lista de productores, haciendo en ésta las 
alteraciones necesarias, que se publicarán en
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los dos días siguientes para designar la perso
na que haya de representar á la asociación lo
cal en la Junta provincial que ha de constituir 
el gremio de productores de la provincia. Del 
acta de la elección, así como de la en que 
conste la designación del representante que 
ha de concurrir á la Junta de la provincia, se 
remitirá copia certificada á la Administración 
de Hacienda, la cual, tan pronto como reciba 
todas las comunicaciones, señalará día, hora 
y local en que habrán de reunirse los repre
sentantes de las Juntas directivas de las aso
ciaciones locales ó de las agrupaciones de lo
calidades para acordar las bases bajo las que 
haya de constituirse el gremio provincial de 
productores de vinos, cuidando de avisarlo por 
medio del Boleti^i oficial y de los periódicos de 
la capital, á fin de que sean notorios la fecha 
de la reunion y su objeto.

Art. 13. El gremio provincial de produc
tores de vino se constituirá bajo las bases que 
dentro de las leyes vigentes estipulen los con
currentes á la reunion de que trata el artículo 
anterior. Los acuerdos serán tomados por ma
yoría de votos.

Art. 14. Una vez constituido el gremio 
provincial de productores de vino, se procederá 
por él al nombramiento de la Junta directiva 
del mismo, que se compondrá de un Presiden
te, un Vicepresidente, un Tesorero-Contador, 
un Interventor-Secretario y de tantos Vocales 
cuantos sean los partidos judiciales de la pro
vincia y uno más si resultasen pares los nom
brados.

El Presidente y los Vocales de la Junta 
directiva del gremio provincial serán elegidos 
en la misma forma que el Presidente y Voca- 
les de las Juntas locales, no pudiendo cada 
elector votar más que la mitad de los elegibles.

La Junta directiva así nombrada constitui
rá el Sindicato provincial y representará legal
mente al gremio de productores de vino, en 
cuyo nombre podrá contratar y obligarse, 
siempre que no exceda las facultades que los 
estatutos la otorguen.

El Presidente y Vocales del Sindicato pro
vincial serán elegidos por tres años.

Art. 15. Los acuerdos del Sindicato se 
adoptarán por mayoría absoluta de votos, y su 
ejecución se podrá delegar en uno ó más Vo
cales.

la forma anteriormente establecida, remilien- 
do copia á la Administración de Hacienda de 
la provincia dentro de cinco días.

Art. 9.” La Administración de Hacienda, 
luego que haya recibido las listas procederá á : 
distribuir los productores en asociaciones, con- | 
forme á ias siguientes reglas: j

1 .”' Ninguna asociación podrá contener 
menos de 60 productores.

2 .^ Cada localidad debe formar una sola 
asociación, cualquiera que sea el número de 
productores que en ella hubiere, siempre que ; 
excedan de 60, |

3,^ Las poblaciones que no reúnan ese nu- i 
mero de productores, serán incorporadas á las 
más inmediatas en que tampoco haya núme- i 
ro bastante para constituir una asociación, ¡ 
debiendo formar la capitalidad de las pobla- 1 
cienes así agrupadas aquélla que tenga mayor 
número de productores.

4 .^ Estas agrupaciones se formarán de 
modo que el número de asociados, siendo su
perior á 60, no exceda de 120.

Art. 10. Cada asociación constituirá su 
Junta de Gobierno, eligiendo un Presidente 
y cuatro Vocales. Para ser Presidente se ne
cesita reunir, en primera elección, las dos 
terceras partes de los votos emitidos. Si nin
guno de los candidatos reuniese este número, 
se repetirá la votación entre los dos que ha
yan obtenido mayor número y será elegido 
el que alcance mayoría. Ningún asociado po
drá votar más de dos Vocales de los que ha
yan de constituir la Junta.

La votación de Presidente y Vocales será 
secreta y podrá hacerse en una misma candi
datura.

Art. 11. Luego que la Administración 
haya formado las agrupaciones de producto
res y designado las capitalidades de cada una 
de ellas, señalará el día en que deba proce
derse á la elección de las Juntas directivas 
de las asociaciones locales.

La Junta electoral se constituirá á las diez 
de la mañana, bajo la presidencia del Alcal
de de la capital, el cual constituirá la mesa, 
nombrando Presidente al más anciano y Se
cretarios á los dos más jóvenes entre los pro
ductores que formen la asociación.

Art. 12. Hecha la elección del Presidente 
y Vocales de la Junta, éstos se reunirán en

MCD 2022-L5



572 BOLETIN OFICIAL

Art. IG. El cargo de Síndico será gratuito 
sin perjuicio de lo que los gremios acuerden 
respecto á la retribución de quienes lo desem
peñen ó de aquellos sobre quienes recaiga el 
mayor trabajo.

Art. 17. Además de.la representación del 
gremio de productores de vino, corresponde
rán al Sindicato provincial cuantas facultades 
conceden á las Cámaras agrícolas los artículos 
5.® y 6.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, salvas las restricciones y limitacio
nes que en el ejercicio de las mismas puedan 
establecer los asociados.

Art. 18. Anualmente, las Juntas directi
vas de las asociaciones locales de que habla el 
art. 9.°, revisarán el padrón ó lista de produc
tores de vino, incluyendo ó excluyendo, se
gún proceda, á los que se hubieren dado de 
alta ó de baja, previa justificación en forma. 
Las atribuciones que en los artículos 6? y 11 
se otorgan por esta vez á los Alcaldes, sarán 
en lo sucesivo ejercidas por la Junta directiva 
de cada asociación loca!, contra cuyos acuer
dos procederán los mismos recursos de que 
trata el art. 7.*

Art. 19. Los productores de vino de cada 
localidad que deseen ser baja en la lista, y los 
que soliciten su ingreso en la asociación, debe
rán presentar sus reclamaciones dentro de los 
ocho días siguientes al en que ocurra el hecho 
que las determine.

Sin perjuicio de esto, todos los asociados 
están obligados á poner en conocimiento del 
Presidente de la asociación local á que perte
nezcan las altas ó bajas de que tuviesen cono
cimiento. Esta obligación no nace hasta trans
curridos los ocho día.s concedidos al interesado 
para hacerlo.

Los Secretarios de Ayuntamiento deberán 
también dar conocimiento á las expresada.s 
Juntas de cuantos apéndices al amillaramien- 
to y altas ó bajas en la contribución industrial 
se presenten sobre fincas ó establecimientos 
relacionados con este impuesto.

Los Secretarios de las asociaciones locales 
acusarán recibo de cuantas altas ó bajas se les 
comuniquen, y las pondrán en conocimiento 
de la Junta de la asociación local.

Las rectificaciones que anualmente hagan 
las asociaciones locales en las respectivas lis
tas ó padrones, serán comunicadas al Sindica

to provincial, el cual con ellas formará el pa
drón ó lista de la provincia, y lo participará 
en principio de cada año económico á la Ad
ministración de Hacienda.

Art. 20. La.s Juntas directivas de las aso
ciaciones locales procederán, una vez consti
tuidas, á formar una estadística exacta de la 
producción vínica de la respectiva localidad, 
haciendo constar en ella, con la debida separa
ción, los extremos siguientes:

1 .“ El número de lagares, bodegas y alma
cenes dedicados á la prod uccion y conservación 
del vino, expresando el nombre de los propie
tarios ó usufructuarios de cada uno do ellos, 
el sistema de prensas y la clase de envases que 
utilicen y su capacidad.

2 ." La cantidad anual de mosto que por tér
mino medio se hubiese recogido y elaborado 
en cada año del últimoquinquenio, expresando 
tambien las clases de vino obtenidas, el valor 
medio de cada una y la cantidad que se haya 
calculado por mermas en el período deformen- 
tacion y elaboraciones.

3 .® El importe de las exportaciones en ca
da uno de los cinco años últimos y su destino.

4 .° Los mercados consumidores de la Pe
nínsula y Ultramar ó del Extranjero.

Art.21. Terminadalaestadísticadequetra- 
ta el artículo anterior, se pondrá de manifiesto 
en las oficinas de la Junta directiva de la aso
ciación local, concediendo un plazo á los pro
ductores para que presenten las observaciones 
justificadas que consideren oportunas. Trans
currido este plazo, que será señalado por la 
Junta, teniendo en cuenta las distancias que 
separan á los productores del centro ó capital 
de la asociación, la Junta deliberará sobre las 
observaciones presentadas, y, hechas las rec
tificaciones convenientes, remitirá la estadís
tica á la Administración de Hacienda de la 
provincia y al Sindicato provincial. Estas es
tadísticas locales servirán de base á los Sindi
catos para la distribución del importe de los 
conciertos provinciales entre las distintas aso
ciaciones locales de la provincia.

CAPÍTULO 111.
De los conciertos.

Art. 22. Constituido legalmenteel gremio 
provincial y comunicados sus estatutos al Ad
ministrador de Hacienda, sin perjuicio de lo
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que dispone la ley de Asociaciones, el Delega
do de la provincia invitará al Sindicato para 
establecer las bases del concierto.

Art. 23, Ninguna provincia podrá ser 
gravada en el concierto con mayor cantidad 
de la que represento el impuestodeSpesetasen 
cada hectolitro de vino destinado al c-onsumo 
interior. De la total producción delà provincia 
ee deducirán las cantidades que en el último 
año se hubieren exportado fuera de la Penín
sula ó consumido en las provincias Vasconga
das y Navarra.

Los Delegados de Hacienda, con audiencia 
de los Interventores respectivos, fijarán la 
cantidad de vinos sujeta al impuesto, teniendo drán exceder del 10 por 100,
en cuenta los datos estadísticos recogidos en 
virtud de las Reales órdenes de este Ministerio; S 
pero admitirán lás rectificaciones que el Sin- ; 
dicato hiciera, sin exigir pruebas acabadas, ■ 
siempre que de las aducidas resulten méritos i 
para adquirir convicción moral sobre los he- i 
chos. j

Art. 24. De las conferencias se levantará 
un, acta resumen, que firmarán los Síndicos y ! 
el Delegado, á la cual se unirán los datos y i 
documentos presentados por una y otra parte; ; 
todo lo cual será remitido a la Dirección gene- | 
ral de Contribuciones é Impuestos. ’

Art. 25. La aprobación del concierto por 1 
-elMinisterio de Hacienda será comunicada por 
el Delegadoal Sindicato respectivo, señalándole 
un plazo breve para firmar el contrato por tri
plicado. Uno de los ejemplares quedará en la 
Delegación, otro será remitido á la Dirección 
de Contribuciones é Impuestos y el tercero 
será entregado al Sindicato.

Art. 26. El iu norte de cada concierto será 
satisfecho en la Delegación de Hacienda por 
mensualidades vencidas. El Sindicato provin
cial tendrá, para hacer efectivas las cuotas co
rrespondientes á cada asociación local, las fa- 
cuitados que las leyes otorgan á la Hacienda । 
para la cobranza de sus débitos. El gremio i 
provincial, las asociaciones locales y los agre
miados todos son mancomunadamente respon
sables de las cantidades objeto del concierto. 
Sobre las propiedades y artefactos en razón de 
los cuales cada productor figure en la lista ó 
padrón del gremio, tiene la Hacienda priori
dad y privilegio para la cobranza de este im
puesto.

CAPÍTULO IV.

De la disíribucion y recaudación del im
puesto.

Art. 27. Una vez realizado con la Hacien
da el concierto provincial sobre el impuesto, 
el Sindicato de los cosecheros y fabricantes de 
vinos agremiados procederán á distribuir en
tre todas las asociaciones de productores de 
vino de la provincia el importe total del con
cierto, con sujeción á las mismas bases que 
hayan servido para determinar éste y sin más 
recargo que el necesario para cubrir los gastos 
de administración y recaudación, que no po-

Art. 28. Cada asociación local acordará el 
medio más conveniente para hacer efectivo el 
cupo que le hubiere sido repartido y del cual 
responderá integramente á la provincial. Este 
medio puede ser ó el de repartimiento entre 
los productores, ó el arriendo, ó la recaudación 
directa por la asociación.

Art. 29. El repartimiento entre los pro
ductores no podrá adoptarse sin que la agre- 
minacion local, reunida en sesión extroardi- 
naria, lo apruebe por dos terceras partes de los 
concurrentes debidamente convocados con 
ocho días de anti u ■ 'i.

Art. 30. Acordado el repartimiento-, se 
practicará por la Junta directiva de la asocia
ción local, teniendo en cuenta la estadística 
vigente.

Una vez terminado, se pondrá de mani
fiesto por un plazo que no bajará de ocho días, 
dentro de los cuales se admitirán las reclama
ciones que los interesados formulen. Estas se
rán resueltas en el término de otros oclio días, 
y la resolución de la junta directiva será eje
cutiva; pero contra ella se admitirán en igual 
término las alzadas que los perjudicados ele
ven á la Administración de Hacienda de la 
provincia, y en su caso, al Ministerio de Ha
cienda. Si las resoluciones de la Junta fuesen 
reformadas y hubiese que devolver á los recla
mantes cualquier cantidad que indebidamente 
se les hubiese exigido, los Vocales de aquella 
adoptarán, bajo su responsabilidad, las medi
das necesarias para realizar los reintegros y 
devoluciones.

Art. 31. Si la asociación se decidiese por 
el arriendo ó la recaudación directa, deberá.
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previamente establecer las tarifas y la forma 
He exacción del impuesto.

Art. 32. La Junta directiva formulará las 
tarifas, pudiendo asignar distintos derechos, 
según la clase y el valor del vino que se so
mete al impuesto, eníendiéndose que el gra
vamen máximo del hectolitro en la clase su- 

■ perior no podrá exceder de 5 pesetas.
Igualmente deberá establecer los adeudos 

á plazo respecto de los vinos que se exporten 
al extranjero ó á las provincias aforadas, otor
gando á los exportadores el derecho de cance
lar dentro del plazo sus obligaciones mediante 
la presentación de los documentos quejustifi- 
quen la salida del producto.

Art. 33. El impuesto será exigido en el 
momento de salir el vino de las bodegas ó al
macenes, sea el arrendatario ó la asociación 
misma quien recaude el impuesto.

Los trasiegos, las mezclas ó cualquiera otra 
operación que practiquen los cosecheros ó fa
bricantes entre vinos de distintas bodegas, no 
dará ocasión al impuesto; pero podrá quedar 
sujeto á medidas de vigilancia por parte de la 
asociación de productores ó del arrendatario 
subrogado en sus derechos.

Art. 34. El impuesto será pagado por el 
comprador ó el consumidor, aunque éste sea 
el mismo productor ó fabricante.

Sobre las cantidades que los productores ó 
fabricantes destinen á su consumo personal y 
el de los dependientes de su casa, podrán ce
lebrar conciertos con el recaudador del im
puesto. Las bas.es de estos conciertos serán 
fijadas previamente por la Junta directiva de 
la asociación local.

Art. 35. Si sobre la tarifa y bases de per
cepción del impuesto se promoviese contienda 
entre los agremiados y la Junta directiva de 
la asociación, la Administración de Hacienda 
será el Juez competente para resolver las cues
tiones relacionadas con la legislación adminis
trativa del impuesto. Todas las demás cuestio
nes quedan sometidas al fallo de los Tribuna
les ordinarios.

Art. 36. Tanto las Juntas directivas de las 
asociaciones locales como los arrendatarios, en 
su caso, quedan subrogados en los derechos de 
laHacienda, y podrán emplear los procedimien- 
los de ésta para la recaudación del impuesto. 

Art. 37, Los arriendos deberán hacerse por 

el mismo período de duración que tenga el 
concierto provincial con la Hacienda, y se 
realizarán en concurso público, sirviendo de 
tipo para él la misma cantidad señalada como 
cuota para la localidad respectiva.

Art. 38. En los pliegos de condiciones 
para el arriendo, además de consignarse la 
garantía del contrato, duración del mismo, 
forma y plazo de los pagos, obligaciones res
pectivas y responsabilidad de ambas partes 
contratantes por falta de cumplimiento de 
alguna condición, procedimiento para resolver 
las cuestiones que entre las mismas se susci
ten, y las condiciones que por circunstancias 
locales se consideren necesarias, se consigna- 
rán las prescripciones generales siguientes:

1 .* Que el arrendatario queda subrogado 
en los derechos y acciones del gremio concer
tado con la Hacienda en cuanto se refiere á la 
administración y cobranza del impuesto sobre 
los vinos de la localidad respectiva.

2 .^ Que en la cobranza de los derechos y 
en las precauciones para aseguraría ha de su
jetarse á la tarifa, disposiciones legales vigen
tes y á los preceptos de este reglamento.

3 .^ Que las cuestiones reglamentarias que 
se susciten entre el arrendatario y los contri
buyentes se han de dirimir por el procedi
miento administrativo, como determina este 
reglamento.

Art. 39. Los concursos serán anunciados 
con diez días por lo menos de anticipación al 
en que hayan de. verificarse, por edictos fija
dos en el lugar de costumbre en el pueblo 
respectivo y en el que sea cabeza del partido 
judicial á que aquél corresponda. En el anun
cio y edictos se consignará siempre:

El local en que haya de celebrarse el acto.
El día que ha de tener lugar, la hora á 

que ha de dar principio y la en que ha de ter
minar.

El sistema por que se ha de verificar, ya sea 
por pliegos cerrados ó ya por pujas á la llana.

El importe de los derechos exigibles y el 
tipo de concurso.

La clase y cantidad de la fianza que haya 
de prestar el rematante y la garantía necesa
ria para hacer postura.

Art. 40, Los concursos se verificarán en 
la capital de la asociación y ante la Junta di
rectiva de ésta.
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Art. 41. Si en ellos se presentara proposi
ción que cubra el tipo señalado, se adjudicará 
el arriendo al mejor postor, sin ulterior licita
ción.

Art. 42. Si en la primera licitación no 
hubiera proposiciones, la Junta directiva del 
gremio local podrá acordar la administración 
del impuesto, ó anunciar una segunda en 
iguales términos y por igual tipo que la pri
mera. Tambien podrá adjudicar el arriendo 
en la cantidad que estime aceptable, siem
pre que no sea inferior en más de un 5 por 
100 al tipo de la última licitación celebrada. 

Art. 43. De los contratos de arriendo del 
impuesto deberá darse conocimiento al Sindi
cato provincial y á la Administración de Ha
cienda.

(/Se conchará.)
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Sección cuarta.

Núm. 851.

Mírao CIVIL DE LA PROVISCIA DE VALLADOLID.

ClRCULAK NÚMERO 64.

Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por D. Julián Carbajo Alonso y 
D. Ruperto Velasco Martin, vecinos de San 
Miguel del Arroyo, contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de 28 de Febrero último, 
que les declaró incapacitados para ejercer el 
cargo de Concejales de aquel Ayuntamiento.

Lo que se publica en este periódico oficial 
conforme á lo dispuesto en el art. 26 del Re
glamento provisional de procedimientos ad
ministrativos del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de Abril de 1890.

Valladolid 31 de Marzo de 1894.
£/ Gobernador, 

faltón partto j 'pernal.

MONTES PÚBLICOS

El día 10 de Abril y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Ramiro, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta cuarta 
y última para el aprovechamiento de tres
cientos pinos, en el monte titulado Pinar 

575 

de Ramiro, perteneciente al pueblo de Ramiro, 
bajo el tipo de 150 pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 29 de Marzo de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

El día 10 de Abril y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de esta Capital, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
quinta para el aprovechamiento del fruto de 
pino albar en el monte titulado Antequera, 
perteneciente al pueblo de Valladolid, bajo el 
tipo de 110 pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 30 de Marzo de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

NúM. 835.

Ayuntamiento constitucional de 
San Miguel del Pino.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
de este distrito municipal, para el próximo 
año económico de 1894 á 95, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de quince días, á contar de 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

San Miguel del Pino á 28de Marzo de 1894.
—El Alcalde, Mateo Maeso.

Igualmente se halla expuesto por el mis
mo término en los Ayuntamientos de

Nava del Rey
Moraleja de las Panaderas
Hornillos

! Piña de Esgueva
j Urueña

Villarmentero de Esgueva
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Num, 837.
Ayuntamiento constitucional de 

Corrales de Duero.
Terminado el padrón industrial de este 

pueblo para el ejercicio económico de 1894 á 
1895, se halla expuesto al público por términ» 
de ocho días para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan interponer cuantas re
clamaciones crean conducentes á su derecho, 
pasados los cuales no serán oídas.

Corrales de Duero á 27 de Marzo de 1894.
—El Alcalde, Antonio Bombin,

Ig^nalmente se halla expijesto por el mis
mo término- en el Ayuntamiento de

Castrodeza
Hornillos
Mayorga
Olmos de Esgueva
Peñaflor
Pobladura de Sotiedra
Pesquera de Duero
Pozuelo de la Orden
San Salvador
Bamba
San Miguel del ^Arroyo
Urueña
Velliza
Viloria
Villagómez la Nueva
Villavieja

NúM. 839.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabezón de Valderaduey.
Fijadas dednitivamente las cuentas muni

cipales de los ejercicios de 1890 á 91, 91 á 92 y 
92 á 93, se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de quince días á los efectos del art. 161 de la 
ley Municipal vigente.

Cabezon de Valderaduey 26 de iMarzo de 
1894.—El Alcalde, Gerónimo Pisonero.—El 
Secretario, Miguel Villarroel.

Núm. 856.
Ayuntamiento constitucional de 

Villalba del Alcor.
Terminado por la Junta pericial de este 

pueblo el Registro fiscal de todas las fincas ur
banas de este término municipal según dispo
ne el Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
queda de manifiesto en la Secretaría de esta 

j Ayuntamiento por término de quince días con 
el fin de oir las reclamaciones que los interesa- 

1 dos promuevan; pues pasado dicho término no 
será admitida ninguna.

Villalba de Alcor 30 de Marzo de 1894.—- 
¡ El Alcalde, Jacobo del Campo.—P. S. M., 
j Angel Santos.

Igualmente se halla terminado y expuesto 
en los Ayuntamientos de

Benafarces
Mavorga
Portillo y su Arrabal
Urueña
Zara tan

NOM. 876.
Alcaldía constitucional de 

Géria.
El día 15 del próximo Abril y hora de las 

once de su manana, ante el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, se celebrará 
la subasta pública para la construcción de una 
alcantarilla, modelo núm. 4.°, con sujeción al 
plano y pliego de condiciones que se hallan 
de maniflest-o en esta Secretaría á disposición 
de los que deseen mostrarse licitadores.

Geria 29 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Inocencio Olmedo.

______________ Talou núm. 140.

Sección quiiyta.
Núm. 840.

Don ¡Manuel García y Dopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

un tal Pedro Benito, sin que consten otras 
circunstancias, para que en término do diez, 
días comparezca ante este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza con el objeto de prestar 
declaración en causa criminal que se instru
ye sobre tentativa de estafa de las llamadas- 
«entierro», señalada con el número veintiséis; 
bajo apercibimiento que transcurrido dichO' 
término si haberlo ■ verificado le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á treinta de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Manuel 
García y Lopez.—Por mandado deS. S.^, Li
cenciado Emilio Frías.

VALLADOLID: Inipreuta y Encuademación del Hospicio provinciaL
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